
 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), catorce de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 
 
Sentencia Nro. 0178 de 2022 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00330-00 

Proceso Verbal Nro. 029 de 2022 

Audiencia Nro. 050 de 2022 

Demandante Zoraida Tobón González  

Demandado Jose Walther Sanín Durán  

Tema Privación Patria Potestad.  

Decisión Acoge pretensiones. 

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Zoraida Tobón González      

C. C. 43.166.244 

Correo Electrónico zoraidatogo@hotmail.com 

  

Calidad: Defensora de Familia ICBF 

Nombre: Dra. Claudia Marcela Clavijo Rendón  

C.C.  39.449.424 

T. P. 144.693 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo Electrónico claudia.clavijo@icbf.gov.co  

 

 

Calidad: Curador Ad-litem demandado  

Nombre: Dr. Einer Aldrubal Zuluaga Cardona  

C.C.  1.152.696.027 

Correo Electrónico  einerzuluagacardona077@gmail.com  
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Calidad: Testigo  

Nombre: María Dary González  

C.C.  21.405.879 

Correo Electrónico  zoraidatogo@hotmail.com  

 

Calidad: Testigo  

Nombre: Jonathan Tobón Arredondo  

C.C.  1.017.234.601 

Correo Electrónico  tolocomino@outlookl.com 

 

 

 

Como quiera que se trata de un asunto no susceptible de conciliación, 

además de que el demandado está representado por Curador Ad-litem, 

se llevan a cabo todas las etapas de la audiencia, y se procede a decidir 

de fondo, así: 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, EMITE LA SIGUIENTE 

DECISIÓN: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la privación de la patria potestad que viene 

ostentando el señor JOSE WALTHER SANÍN DURÁN, respecto de su hija 

VALERIA SANÍN TOBÓN. Ello con fundamento en la causal 2ª del art. 315 del 

C. Civil, modificado por el art. 45 del Decreto 2820 de 1974, esto es, por 

haberse presentado un abandono total y absoluto de la referida niña.  

 

SEGUNDO: Se ordena la inscripción de esta sentencia en el folio que 

contiene el Registro Civil de Nacimiento de la niña VALERIA SANÍN TOBÓN, 

obrante en el serial 55373615, de la Notaría Treinta del Círculo de Medellín, 

al igual que en el Libro de Registro de Varios, que se lleva en la misma 

notaría. 

 

TERCERO: DECLARAR que no obstante la anterior decisión, el señor JOSE 

WALTHER SANÍN DURÁN no queda exonerado del cumplimiento de todas 

las obligaciones que tiene como padre de la niña VALERIA SANÍN TOBÓN.  
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CUARTO: Se condena en costas al demandado.  

 

Esta decisión se notifica en estrados y los asistentes manifiestan estar 

conformes con la decisión.  

 

 

Siendo las 10:55 p.m., se termina la diligencia.  
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